
 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO 

FACULTAD DE DERECHO 

LICENCIATURA EN DERECHO 

Denominación de la asignatura: 

Estructura del Poder Judicial 

Clave: Semestre: Orientación: Número de Créditos: 

 9º Semestre 
Derecho de la 

Administración y 
Procuración de Justicia 

6 

Horas 
Carácter: 

Teóricas Prácticas 
Horas por semana Horas por semestre 

Optativa de elección 3 0 3 48 

Modalidad Tipo Duración del curso 

Curso Teórica Semestral 

Seriación indicativa u obligatoria antecedente: 

Ninguna 

Seriación indicativa u obligatoria subsecuente: 

Ninguna 

Objetivo general de la asignatura:  

Planteará la organización legal que el Poder Judicial tiene en México, resaltando las diferencias más 

sobresalientes con relación a la organización de este mismo poder en otros países, básicamente con 

el de los Estados Unidos y el de Canadá. 

Horas 
Temario 

Teóricas Prácticas 

Unidad 1. Introducción. 
 

1.1           La Federación Mexicana. 
1.2           El Poder Judicial. 
1.2.1       Razón de su existencia. 
1.3         Relación del Poder Judicial de la Federación con los 

Poderes Legislativo y Ejecutivo. 

4 0 



 
 
Unidad 2. Marco Constitucional del Poder Judicial de la Federación. 

 
2.1   Antecedentes preconstitucionales. 
2.2    De la Constitución de 1824 a la de 1917. 
2.3   El Poder Judicial de la Federación en la actualidad. 

(Análisis de los artículos 76,fracciones VII y VIII; 89, 
fracciones XII y XVIII; 94 a 107; 108, párrafos primero y 
tercero; 110, párrafos primero y segundo; 127, y 6º, 8º y  
14º transitorios. 

 
 

8 0 

Unidad 3. Competencia Ordinaria del Poder Judicial de la Federación. 
 

3.1  Artículo 104 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y 104 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación. 

 

5 0 

Unidad 4. Competencia Extraordinaria del Poder Judicial Federal. 
 
4.1  Artículos 103 y 104 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 
 

5 0 

Unidad 5. Disposiciones Constitucionales Relativas al Poder Judicial 
de los Estados. 

 
5.1  Artículos 116, fracción III y 119 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

5 0 

Unidad 6. Organización Judicial Mexicana. 
 
6.1     Los órganos del Poder Judicial Federal. 
6.1.1  Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
6.1.2  Tribunales Colegiados de Circuito. 
6.1.3  Tribunales Unitarios de Circuito. 
6.1.4  Juzgados de Distrito. 
6.1.5  Los Tribunales de los Estados y del Distrito Federal. (En 

los casos previstos por el artículo 107, fracción XII de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
y en los demás en que por disposición de la ley deban 
actuar en auxilio de la justicia federal). 

6.2     Órganos jurisdiccionales del Distrito Federal. 
6.2.1  Juzgados de Paz. 
6.2.2  Juzgados de lo Civil. 
6.2.3  Juzgados de lo Familiar. 
6.2.4  Juzgados de Arrendamiento Inmobiliarios. 
6.2.5  Juzgados de lo Concursal. 
6.2.6  Salas del Tribunal Superior de Justicia del Distrito 

Federal. 
6.2.7  Juzgados de Inmatriculación Judicial. 
6.2.8  Juzgados Penales. 
6.2.9  El arbitraje. 
 
 

15 0 



Unidad 7. El Poder Judicial en Otros Países. 
 
7.1  Francia. 
7.2  Estados Unidos de Norteamérica. 
7.3  España. 
7.4  Canadá. 
7.5  Unión de Estados Independientes. 
7.6  Chile. 
7.7  Otros. 
 
 

6 0 

Total de horas teóricas 48  

Total de horas prácticas  0 

Suma total de horas 48 

Bibliografía Básica.  

 
Acero, Julio. Procedimiento Penal Mexicano, EDC Especiales, México, 2001. 
Báez Silva, Carlos. Independencia Judicial, Porrúa, México, 2007. 
Burgoa Orihuela, Ignacio. Derecho Constitucional Mexicano, Porrúa, México, 2003. 
Carbonell, Miguel. Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y Disposiciones, Porrúa, 
México, 2009. 
Carpizo MacGregor, Jorge. Derecho Constitucional, Porrúa, México, 2003. 
Díaz de León, Marco Antonio. Código Federal de Procedimientos Penales Comentado, Porrúa, 
México, 2007. 
González Pérez, Jesús. Administración Pública y Libertad, Universidad Nacional Autónoma de 
México, México, 2006. 
López Sosa, Eduardo. La Administración Pública en el Constitucionalismo Mexicano, Porrúa, México, 
2008. 
Rivas, Adolfo Armando. Teoría General del Derecho Procesal. Lexisnexis, Argentina, 2005. 
Sánchez Bringas, Enrique. Derecho Constitucional, Porrúa, México, 2003. 
Tena Ramírez, Felipe. Derecho Constitucional Mexicano, Porrúa, México, 2003. 

Bibliografía Complementaria 

 
Arrellano García, Carlos. Teoría general del proceso, 6ª ed., México, Porrúa, 1997. 
Chávez Padrón, Martha. Evolución del Juicio de Amparo y del Poder Judicial Federal, Porrúa, 
México, 2008.  
Colín Sánchez, Guillermo. Derecho Mexicano de procedimientos Penales, Porrúa, México, 2009.  
Cadena Inostroza, Cecilia. Administración Pública y Procesos Políticos en México, Porrúa, México, 
2005. 
Fernández Ruiz, Jorge. Derecho Administrativo y Administración Pública, Porrúa, México, 2009. 
Fix Zamudio, Héctor. Derecho Constitucional Mexicano y Comparado, Porrúa, México, s/a. 

Sugerencias didácticas. Mecanismos de evaluación del aprendizaje de los 
alumnos. 

Sugerencias didácticas: 
 

− Exposición del maestro 
− Técnicas de cuchicheo 
− Lecturas obligatorias 
− Mesas redondas 
− Discusión de casos reales en grupo 
− Proyección de láminas y acetatos  

Mecanismos de evaluación del aprendizaje de 
los alumnos: 
 

− Exámenes parciales   
− Trabajos y tareas fuera de clase 
− Exámenes finales  
− Participación en clase 
− Concurso entre los alumnos sobre un(os) 



− Conferencia por profesores Invitados 
− Philips 6-6  
− Lluvia de ideas  
− Técnica de panel 
− Técnica del debate  
− Solución de casos prácticos por los 

alumnos 
− Exposición audiovisual 
− Seminarios 
− Trabajos de investigación 
−  

tema(s) a desarrollar 
− Asistencia a clases 
− Presentación de una tesina 

Perfil profesiográfico del docente. 

 
Contar con el título de Licenciado(a), o grado de Especialista, Maestro(a) o Doctor(a) en Derecho, 
alguna disciplina afín a las ciencias sociales que compruebe que  posee amplios conocimientos y 
experiencia en los temas específicos y afines a la asignatura 


